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RESUMEN:

En este artículo se analiza la figura del tercero 
perjudicado en el Seguro de Responsabilidad Civil 

partiendo de su configuración legal en los artículos 73 
y 76 de la LCS y de la acción directa como instrumento 

de protección de la víctima. El trabajo examina la 
distinción entre cláusulas delimitadoras del riesgo y 
limitativas de derechos en la definición contractual 

del tercero, a la luz de la jurisprudencia más reciente 
del Tribunal Supremo. Se aborda con particular 

detenimiento la problemática de los seguros de RC de 
administradores y directivos (D&O), donde la sociedad 

tomadora puede ostentar simultáneamente la condición 
de perjudicada por los actos de sus administradores 

asegurados. El autor advierte de los riesgos derivados 
de la importación acrítica de modelos de pólizas 

anglosajones y subraya las diferencias de tratamiento 
jurisprudencial entre el seguro voluntario y el obligatorio 

en la delimitación del concepto de tercero.

ABSTRACT:

This article analyses the figure of the injured third party 
in liability insurance, starting from its legal framework 

in Articles 73 and 76 of the Insurance Contract 
Act (LCS) and the direct action as an instrument for 
the protection of victims. The paper examines the 

distinction between risk-delimiting clauses and rights-
restricting clauses in the contractual definition of the 
third party, in light of the most recent case law of the 
Supreme Court. Particular attention is devoted to the 
issues arising in Directors and Officers (D&O) liability 

insurance, where the policyholder company may 
simultaneously hold the status of a party injured by the 

acts of its insured directors. The author warns of the 
risks arising from the uncritical importation of Anglo-
Saxon policy models and highlights the differences in 
judicial treatment between voluntary and compulsory 
insurance in defining the concept of the third party.
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I.- INTRODUCCIÓN

El Seguro de Responsabilidad Civil (RC) constituye 
una pieza angular en el engranaje de la reparación 
del daño en las sociedades modernas. Su doble fina-
lidad es clara: por un lado, proteger el patrimonio del 
asegurado frente a las consecuencias económicas de 
una reclamación por los daños causados a un tercero; 
y por otro, y de manera cada vez más prominente, 
garantizar que la víctima del daño reciba una indem-
nización efectiva. En este esquema, la figura del “ter-
cero perjudicado” emerge como el sujeto central de 
protección, el acreedor final de la prestación indem-
nizatoria.

La legislación española, a través de la Ley 50/1980, 
de 8 de octubre, de Contrato de Seguro (LCS), dota a 
este tercero de una herramienta procesal de incalcu-
lable valor: la acción directa. Este mecanismo le per-
mite reclamar directamente a la entidad aseguradora, 
soslayando la relación contractual de la que no es par-
te y superando el eventual obstáculo de la insolvencia 
del causante del daño.	

Sin embargo, la aparente sencillez del concepto 
de “tercero” —entendido como todo aquel que no es 
ni asegurador ni asegurado— se desvanece ante la 
complejidad de las relaciones jurídicas contemporá-
neas, especialmente en el ámbito mercantil. Así por 
ejemplo, entre otros, los seguros de RC de Adminis-
tradores y Directivos (D&O), por su estructura y fina-
lidad, han generado un fértil campo de debate sobre 
los límites de esta figura. ¿Puede la propia sociedad 
que contrata el seguro (tomadora) ser considerada 
“tercero perjudicado” por los actos de sus administra-
dores (asegurados)? Supuesto éste que puede trasla-
darse perfectamente a la encrucijada de relaciones 
jurídicas que surgen entre las Administraciones Pú-
blicas. Pero también podemos cuestionarnos ¿cómo 
influyen las cláusulas de pólizas, a menudo inspiradas 
en modelos anglosajones, en la delimitación de este 
concepto? 

Ante este panorama, el presente artículo tiene por 
objeto analizar la figura del tercero perjudicado en el 
seguro de RC, partiendo de su configuración legal 
para adentrarse en las problemáticas específicas que 
plantea su delimitación contractual. Para ello, analiza-
remos algunas de las últimas sentencias dictadas por 
nuestro Tribunal Supremo en esta materia, con el ob-
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jetivo de poder conocer cuál es la actual orientación 
de nuestra jurisprudencia en esta materia.

II.- LA CONFIGURACIÓN GENERAL DEL TER-
CERO PERJUDICADO Y LA ACCIÓN DIRECTA 
EN LA LEY DE CONTRATO DE SEGURO

El punto de partida ineludible es el artículo 73 de la 
LCS, donde se define el seguro de responsabilidad 
civil como aquel por el que “el asegurador se obliga, 
dentro de los límites establecidos en la Ley y en el 
contrato, a cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del 
asegurado de la obligación de indemnizar a un ter-
cero”. De esta definición se desprende la estructura 
tripartita de la relación:

Asegurador: La entidad que asume el riesgo a 
cambio de una prima.

Asegurado: La persona sobre cuyo patrimonio 
recae el riesgo de la obligación de indemnizar y, por 
tanto, el causante del daño.

Tercero Perjudicado: La víctima del daño, titular 
del crédito indemnizatorio.

Esta estructura consagra una incompatibilidad 
fundamental: la condición de asegurado y la de terce-
ro perjudicado no pueden concurrir en la misma per-
sona respecto del mismo siniestro. El asegurado es el 
deudor de la responsabilidad, mientras que el tercero 
es el acreedor. Bajo esta premisa y para articular la 
eficacia de la protección del perjudicado como fin pri-
mordial del seguro, el artículo 76 de la LCS establece 
la acción directa a favor de éste. Esta acción confiere 
al perjudicado una legitimación activa propia y autó-
noma para exigir a la aseguradora el cumplimiento 
de la obligación de indemnizar, lo cual le dota de in-
dependencia y autonomía a la hora de reclamar por 
sus derechos. Las características esenciales de esta 
acción son:

Autonomía: Es un derecho propio del perjudicado, 
no una mera subrogación en los derechos del asegu-
rado. 

Esta característica evita la necesidad de que la víc-
tima necesite del litisconsorcio activo del asegurado 
para dirigirse frente a la aseguradora, si no que podrá 
ejercitar su acción de forma totalmente independien-
te sin perder por ello ningún tipo de garantía frente 
a las coberturas estipuladas en la póliza. Pero junto a 
esta característica conviene también recordar que el 
derecho del tercero perjudicado nace frente al asegu-
rado y frente a la aseguradora manteniendo estos una 

relación de solidaridad frente al crédito del tercero, 
por lo cual, el pago realizado por cualquiera de ellos 
extingue el citado derecho. Este principio de solida-
ridad frente al pago tiene su eficacia por tanto en un 
sentido bilateral, es decir, el tercero podrá dirigirse en 
reclamación de su derecho de forma indistinta e in-
dividual frente al asegurado o su aseguradora, pero 
el pago realizado por cualquiera de ellas extingue el 
derecho de cobro del mismo. 

En este sentido resulta más que ilustrativa la sen-
tencia del Tribunal Supremo de 4 de marzo de 2015, 
la cual desestima la acción directa ejercitada por el 
tercero perjudicado frente a la aseguradora al consi-
derar que el pago ya recibido por parte del asegurado 
por vía extrajudicial extingue su derecho de crédito 
tanto frente al citado asegurado como frente a la ase-
guradora, y ello aunque esta última no fuera parte 
en aquel pacto transaccional. La renuncia efectuada 
frente al asegurado beneficia también a la asegura-
dora, sin que el tercero mantenga ningún derecho 
para reclamar por los mismos hechos frente a ésta. 
La sentencia lo define así: “ En el caso enjuiciado, el 
documento suscrito entre el tercero-perjudicado y el 
asegurado-causante del daño de 8 de noviembre de 
2006, no ofrece la menor duda de su carácter satis-
factivo de todos los daños y perjuicios que le ocasio-
nó el siniestro acaecido el 18 de agosto de 2006, ha-
biendo otorgado el actor a favor del asegurado, saldo 
y finiquito de toda posible indemnización que pudiera 
resultar del siniestro, como de forma clara y termi-
nante resulta del exponendo II del documento, y de 
la estipulación cuarta del mismo, según se ha dejado 
reproducido en el Fundamento de Derecho primero 
1 anterior. Y, por muy confidencial que las partes ha-
yan querido otorgar al referido documento, el acto 
jurídico que del mismo deriva no deja de acreditar el 
completo pago efectuado por uno de los obligados 
solidarios, -el asegurado-causante del daño-, es decir, 
la extinción del crédito, y permite al coobligado soli-
dario, la compañía aseguradora, invocar las excepcio-
nes que se deriven de la naturaleza de la obligación, 
conforme prevé el art. 1148 CC y la jurisprudencia 
invocada por el recurrente.

Inmunidad a excepciones personales: La asegura-
dora no puede oponer al perjudicado las excepciones 
que tuviera contra el asegurado, aunque sí las excep-
ciones objetivas derivadas del contrato. 

Así, podemos distinguir como excepciones oponi-
bles   frente a la acción directa del tercero perjudicado 
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las siguientes: a) Las excepciones basadas en la rela-
ción entre el asegurado y el tercero: la culpa  exclusiva 
del perjudicado, recogida por el propio artículo 76 de 
la LCS,  dado que es indiscutible que en tal caso apa-
rece un hecho que impide estimar la obligación de 
indemnizar por parte del presunto causante del daño, 
b) El resto de excepciones personales entre  el asegu-
rador y el tercero perjudicado que menciona también 
el citado artículo 76, tales como el pago,  la prescrip-
ción y la compensación o remisión de la deuda, c) Y 
también las excepciones que limiten objetivamente 
los riesgos   a  cubrir por el  contrato, aunque nuestra 
jurisprudencia (sentencias del  Tribunal Supremo de 
16 de febrero de 1987 y 23 de diciembre  de  1988) 
exige para ello que las cláusulas limitativas de dere-
chos contenidas en las condiciones del contrato de 
seguro, deberán reunir  los requisitos del artículo 3 de 
la LCS, es decir, constar firmadas o aceptadas debida 
y expresamente.

Fruto  de   esta   regulación  preferente es el re-
sultado de la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Madrid de 9 de febrero de 2016, que desestima la 
excepción planteada por la aseguradora frente a la 
acción directa ejercitada por el tercero perjudicado en 
reclamación de daños y perjuicios sufridos en  un ac-
cidente aéreo, por cuanto dicha excepción se basaba 
en la rotura del cigüeñal por fatiga derivada de la falta 

de un adecuado mantenimiento por  parte de ARE 
AVIACION, y la posible culpa grave imputable a la 
empresa,   excepciones éstas que no traspasan la es-
fera de las relaciones personales entre  aseguradora y  
asegurado y que por tanto no pueden afectar al  de-
recho del   tercero  perjudicado,  pues  “estamos ante 
un seguro  de responsabilidad civil conforme al cual la 
aseguradora debe responder frente al tercero perju-
dicado, a quien no puede oponer las excepciones que 
pueda tener  frente al asegurado, sin perjuicio de las 
acciones que puedan existir entre  asegurado y ase-
guradora, conforme al art. 76 LCS, que no son objeto 
del procedimiento.”

Esta  línea jurisprudencial  ha sido también ratifi-
cada por la sentencia de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo de 12 de enero de  2022, en la  que ha-
ciéndose eco de otras de la misma Sala establece que 
«la delimitación del riesgo  efectuada en el contrato 
resulta oponible al tercero perjudicado no como una 
excepción en sentido propio, sino como consecuen-
cia de la ausencia de un hecho constitutivo del dere-
cho de aquel sujeto frente al asegurador. Ese derecho 
podrá haber nacido frente al asegurado en cuanto 
causante del daño, pero el asegurador no será res-
ponsable, porque su cobertura respecto al asegurado 
contra el nacimiento de la obligación de indemnizar 
solo se extiende a los hechos previstos en el contrato. 
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En tales casos, queda excluida la acción directa, pues 
el perjudicado no puede alegar un derecho al margen 
del propio contrato (STS de 20 de diciembre de 2018) 
que cita a otras de la misma Sala de fechas 25 de no-
viembre de 2004, 8 de marzo de 2009 y 17 de abril 
de 2015 y 11 de septiembre de 2018.

Por tanto, esta inmunidad de la que goza el ter-
cero perjudicado, reafirma la garantía de la víctima, 
dejándola al margen de posibles litigios sobre falta de 
cobertura que sin embargo si van a poder ser excep-
cionadas frente al asegurado, lo que ayuda a que esta 
acción pueda ser mucho más efectiva para el resarci-
miento del daño sufrido.

Carácter imperativo: No puede ser suprimida ni li-
mitada por pacto contractual. Es una acción recogida 
en la LCS y por tanto no susceptible de negociación 
en la póliza por las partes.  

	 El  profesor VEIGA COPO,  en  su  manual “La 
acción  directa del tercero perjudicado en el seguro 
de responsabilidad civil”, lo define con las siguientes 
connotaciones: “Tercero perjudicado que no será el 
asegurado, y con el margen de que  sea  o  no  a  la  
vez  tomador del  contrato de  seguro.  Tercero para 
el que el contrato de seguro es res  inter  alios  acta  
(cosa  realizada entre otros) del que no forma parte y 

del que en reciprocidad nada del mismo le puede, a 
priori, ser opuesto. Tercero que busca un resarcimien-
to del  daño,  una  efectividad práctica, por lo que 
el ámbito de acción del contrato de seguro no debe  
plegarse a la esfera  o ámbito interno de los intereses 
de las  partes,  sino  trascender a éstos y afectar direc-
tamente a aquellos terceros que muy a su pesar, in-
voluntariamente, se ven perjudicado o dados por una 
acción u omisión del asegurado, una acción culposa. 
Los seguros de RC o responsabilidad civil  no cubren 
daños propios, sino daños que se infligen a terceros 
por el  asegurado. Lo que no empece a que, en ocasio-
nes, tercero perjudicado pueda  ser también el  propio 
asegurado como de hecho puede llegar a ocurrir en el 
aseguramiento de un  vehículo a motor en el  que por 
el  seguro obligatorio  se  cubre   la  responsabilidad 
civil del  propietario, quedando  además cubiertos los 
daños corporales del mismo siempre que al produ-
cirse el accidente o siniestro no fuere el conductor 
(artículo 1.1 V en relación con el 4 de la LRCSCVM).” 
Atendiendo por tanto a la propia configuración legal 
de la acción directa, su correcta puesta en funciona-
miento va a depender de una precisa delimitación de 
quién ostenta la condición de “tercero perjudicado”, 
una cuestión que no siempre se resuelve en la ley, 
sino que a menudo se desplaza al ámbito del contrato 
y que por tanto va a depender mucho del contenido 
del mismo.

III.- LA DELIMITACIÓN CONTRACTUAL DEL 
TERCERO PERJUDICADO: CLÁUSULAS DELI-
MITADORAS VS. LIMITATIVAS

Llegados a este punto, deberemos examinar cómo se 
incorpora a la póliza la definición de aquellos que van 
a poder ser considerados en el contrato como terce-
ros perjudicados, siendo ineludible pasar por analizar 
la naturaleza de las cláusulas destinadas a tales efec-
tos, en el sentido de establecer si podrán ser consi-
deradas cláusulas delimitadoras del riesgo o por el 
contrario como cláusula limitadoras de los derechos 
del asegurado, y ello a todos los efectos que la citada 
distinción conlleva. Cabe recordar aquí que la Juris-
prudencia del Tribunal Supremo, en sentencias como 
la de 5 de Noviembre de 2025, 18 de julio de 2025 
o 23 de diciembre de 2025, en la línea todas ellas de 
las clásicas sentencia de 22 de abril de 2016 o 19 
de julio de 2012, entre otras muchas, ha consolidado 
una distinción crucial entre estos dos tipos de cláu-
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sulas contractuales, otorgándoles unos efectos muy 
distintos:

Cláusulas delimitadoras del riesgo: Son aquellas 
que concretan el objeto del seguro, definiendo qué 
riesgos se cubren, en qué cuantía, durante qué plazo 
y en qué ámbito espacial. Estas cláusulas configuran 
el contenido mismo del contrato y, siempre que sean 
claras y no sorprendentes, son plenamente oponibles 
sin necesidad de los requisitos formales del artículo 3 
de la LCS. 

Cláusulas limitativas de derechos: Son aquellas 
que restringen, condicionan o modifican el derecho 
del asegurado a la indemnización una vez que el ries-
go, tal como ha sido delimitado, ya se ha producido. 
En este caso, para la validez de las mismas, el artícu-
lo 3 de la LCS impone unos requisitos inexcusables 
que deberán ser cumplidos en la póliza, al objeto de 
que el asegurado quede plenamente informado de 
la existencia y contenido de las mismas, alcanzando 
a conocer perfectamente en qué supuestos no va a 
existir cobertura del riesgo contratado. Esos requisi-
tos legales se concretan en los siguientes:

Deben estar redactadas de forma clara y precisa, 
requisito éste que comparten con el resto de cláu-
sulas aun en el caso de que no sean limitativas de 
derechos.

Deben estar destacadas de modo especial en la 
póliza. En este punto la jurisprudencia ha ido desa-
rrollando este requisito hasta precisar que deberán 
destacarse en negrita a la hora de su redacción en el 
contrato

Deben estar aceptadas específicamente por escri-
to. También aquí la jurisprudencia ha aclarado que el 
asegurado deberá haber firmado el conocimiento de 
dichas cláusulas, no sirviendo en la mayoría de los su-
puestos aquellas cláusulas donde se recoge una acep-
tación general por parte del asegurado de todas las 
posibles exclusiones que pudieran interpretarse como 
limitativas de derechos.

En este sentido, la reciente sentencia del Tribunal 
Supremo 72/2026, de 27 de enero1, analiza precisa-
mente el tema que nos ocupa para determinar si las 
cláusulas donde se recogen la condición de tercero 
perjudicado en un contrato de seguro de responsa-
bilidad civil, debe ser considerada como cláusula de-
limitadora del riesgo o limitadora de los derechos del 
asegurado y si por tanto, dependiendo de su califica-

1	  Ponente: PEDRO JOSE VELA TORRES.

ción, deberá exigirse que cumpla con los requisitos 
específicos del artículo 3 de la LCS para que sean de 
aplicación. El supuesto objeto de litigio surge como 
consecuencia de una demanda formulada en recla-
mación de daños y perjuicios ocasionados en un in-
cendio frente a la aseguradora que cubría el riesgo, 
donde la aseguradora demandada se opuso y alegó 
que tanto la entidad asegurada como la entidad de-
mandante tenían los mismos socios y el mismo ad-
ministrador, por lo que la actora no era realmente un 
tercero perjudicado a los efectos previstos en el con-
trato. La póliza establecía que no tendrán la condición 
de terceros «Las personas jurídicas filiales o matrices 
del tomador del seguro o del asegurado, así como 
aquellas con las que compartan la condición de filiales 
dentro del mismo grupo, o en las que el tomador o 
asegurado mantenga un control efectivo de su fun-
cionamiento». Además, quedaban excluidos expresa-
mente los «daños sufridos por los bienes de terceros 
que, por cualquier motivo (Deposito, uso, manipula-
ción, custodia, trasporte u otro), se hallen en poder 
del asegurado».

La sentencia de primera instancia desestimó la de-
manda, al considerar que la demandante no tenía la 
condición legal y contractual de tercero, por cuanto 
una misma persona tiene el cincuenta por ciento del 
capital de la asegurada y de la demandante y adminis-
tra ambas sociedades.

La demandante interpuso recurso de apelación 
frente a la sentencia de Instancia que fue desestima-
do por la Audiencia Provincial, la cual declaró que las 
cláusulas en las que se basaba la aseguradora para 
la denegación de la indemnización eran delimitadoras 
del riesgo, que la demandante no tenía la condición 
de tercero y que la actividad de almacenaje de pizarra 
no estaba comprendida en los riesgos cubiertos por 
la póliza.

El recurso de casación que formula la demandante 
se basa exclusivamente en la vulneración del artículo 
3 de la LCS y la jurisprudencia que lo desarrolla, así 
como en la vulneración del artículo 6.2 de la Ley de 
Condiciones Generales de la Contratación. Conside-
raba la recurrente que la cláusula que define quiénes 
no pueden ser considerados terceros perjudicados es 
sorprendente y limitativa de los derechos del asegu-
rado, por lo que tendría que haber reunido los requi-
sitos del art. 3 LCS; además que en todo caso, la ase-
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gurada y la demandante compartan administrador no 
diluye su personalidad jurídica diferenciada, distinta a 
su vez de la de la mencionada persona física; y que la 
definición de la actividad asegurada podrá afectar a 
la empresa asegurada, no al tercero perjudicado, que 
podrá dedicarse a cualquier otra.

Pues bien, a los efectos de la resolución del citado 
recurso de casación, considero fundamental la premi-
sa de la que parte la sentencia en sus fundamentos 
de derecho al destacar que a diferencia de lo que su-
cede en la regulación legal de algunos tipos de segu-
ros que contienen una precisa delimitación del riesgo 
objeto de cobertura, la cual no deja apenas margen a 
una posible interpretación errónea, en el seguro de 
responsabilidad civil la definición legal del riesgo que 
recoge el artículo 73 de la LCS, remite a la discipli-
na convencional, pues expresamente se señala que 
la obligación de indemnizar a un tercero los daños y 
perjuicios sufridos serán por los hechos “previstos en 
el contrato” de cuyas consecuencias sea civilmente 
responsable el asegurado, conforme a derecho. De 
esta manera,  la regulación que sobre el particular se 
contenga en el propio contrato resulta imprescindible 
para la determinación del contenido de la obligación 
del asegurador, debiendo estar por tanto al contenido 
del citado contrato para poder conocer el alcance y 
premisas de la cobertura pactada. Es así como tam-
bién lo han señalado previamente en el mismo sen-
tido, otras sentencias del Tribunal Supremo como la 
de 29 de enero de 2019, al indicar que conforme a 
la regulación que el artículo 73 de la LCS recoge res-
pecto al seguro de responsabilidad civil “más allá de 
precisar que la obligación cubierta es la de la indem-
nización a un tercero de los perjuicios ocasionados 
por un hecho, en la medida en que este debe estar 
previsto en el contrato de seguro, el contenido natu-
ral del seguro viene determinado principalmente por 
el propio contrato”.

Y en la misma línea, la sentencia del Tribunal Su-
premo de 15 de julio de 2021, la cual recoge esta 
consideración en los mismos términos que la primera, 
señalando que en el Seguro de Responsabilidad Ci-
vil la definición legal del riesgo remite a la disciplina 
convencional de manera que la regulación contenida 
en el contrato resulta imprescindible para la determi-
nación del contenido de la obligación del asegurador. 

Es decir, dado que el riesgo cubierto en el seguro 
de responsabilidad civil es el nacimiento de la obli-
gación de indemnizar derivada del acaecimiento de 

un hecho previsto en el contrato, será precisa la de-
finición convencional - positiva y negativa- del men-
cionado evento, a fin de concretar el contenido de la 
obligación asumida por el asegurador.

Por tanto, desde ese punto de vista, si tenemos 
en cuenta la definición y la funcionalidad del seguro 
de responsabilidad civil antes indicadas, unas cláusu-
las que definen quienes no pueden ser considerados 
terceros perjudicados por su vinculación con la em-
presa asegurada, así como los bienes de terceros no 
cubiertos, no pueden considerarse limitativas de los 
derechos del asegurado, puesto que precisamente 
lo que hacen es definir el objeto del contrato y fijar, 
aunque sea por exclusión, los riesgos que, en caso de 
producirse, hacen surgir en el asegurado el derecho a 
la prestación por constituir el objeto del seguro (art. 
8.3 LCS). Es decir, no solo no desnaturalizan el con-
trato, sino que se adaptan a su funcionalidad jurídica 
y económica. 

Así pues, esta concepción, en línea con lo trans-
mitido por esta jurisprudencia, nos ayuda a entender 
que este tipo de cláusulas son precisamente necesa-
rias en el contrato de seguro, ya que sin ellas el ase-
gurado no podría conocer el alcance y límites de la 
cobertura contratada, situándose, entonces sí, en un 
supuesto de indefensión al no ser consciente del ries-
go realmente pactado.

No son por tanto cláusulas que tras haberse defi-
nido el riesgo contratado vengan a provocar su inefi-
cacia o lo vacíen de contenido, si no que precisamente 
forman parte de la propia definición y configuración 
del objeto mismo del contrato, señalando aquí la Sala 
Primera que dicha definición puede hacerse de forma 
positiva o negativa, es decir, a través de exclusiones 
específicas la cobertura, sin que dicha clasificación 
pueda interpretarse en el sentido de considerar que 
nos encontramos ante una limitación de derechos del 
asegurado. 

Debemos concluir con ello en este apartado, que 
a la vista de nuestra jurisprudencia actual, las cláusu-
las que definen el concepto de “tercero perjudicado”, 
exigiendo el cumplimiento de distintos requisitos por 
aquellos que han sufrido el daño objeto de su recla-
mación, o excluyendo a determinados sujetos por su 
particular relación con el asegurado o con el tomador, 
deben ser son consideradas como cláusulas delimi-
tadoras del riesgo, pues su función es acotar el ries-
go cubierto desde su origen, ayudando a esclarecer 
y comprender frente a quién se responderá por las 
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garantías pactadas. Sin embargo, como se desprende 
del resto de fundamentación jurídica de la citada sen-
tencia del Tribunal Supremo 72/2026, de 27 de ene-
ro, la interpretación este tipo de cláusulas no puede 
ser genérica, si no que habrá que estar al sentido de 
la misma, sin que quepa extender sus efectos a su-
puestos no previstos expresamente. Así, destaca esta 
sentencia que este tipo de cláusulas lo que pretende 
es evitar el fraude en la declaración del siniestro, de 
ahí que podamos comprobar cómo la mayoría de ellas 
excluyan a personas del entorno laboral y familiar del 
asegurado y el tomador, con las que se puede presu-
mir que existe una relación de cercanía y confianza 
que podrían desvirtuar el propio sentido y objetivo 
de las garantías contratadas, de ahí que se opte por 
excluir los daños que las mismas pudieran sufrir de 
cara a evitar la existencia de una posible actuación 
fraudulenta frente a la aseguradora. Por lo tanto, si 
del conjunto de circunstancias que rodean al sinies-
tro puede interpretarse que no existe esa voluntad 
o intención de fraude en la declaración del siniestro 
por el tercero perjudicado y además no se acredita 
debidamente que éste entre dentro de la categoría 
de sujetos excluidos o no se acredite que se cumplen 
con los presupuestos indicados en la póliza para dicha 
exclusión, dicha cláusula no podrá desplegar sus efec-
tos sobre la falta de cobertura.

	 Pero no podemos olvidar que en el caso del 
seguro obligatorio la jurisprudencia parece entender-
lo de otro modo, pues si llega a considerar como li-
mitadoras de los derechos del asegurado y por tanto 
sometidas a los imperativos del artículo 3 de la LCS 
a aquellas cláusulas que por ejemplo excluyen de 
la condición de tercero perjudicado a los familiares 
del asegurado. Este asunto ha sido comentado por 
BADILLO ARIAS2, donde en relación a este tipo de 
exclusiones expresamente indica: “Además, y esto 
constituye una práctica generalizada, la póliza pue-
de excluir a determinadas personas de la considera-
ción de terceros perjudicados (familiares del asegu-
rado, socios, dependientes, etc.), incluso cuando su 
responsabilidad civil no esté cubierta por ella. Esto 
es bastante frecuente en los seguros voluntarios de 
RC. En los obligatorios las exclusiones subjetivas de 
cobertura vienen taxativamente determinadas por la 

2	  BADILLO ARIAS, JA. Capítulo IX, EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, Tratado de Responsabilidad Civil. 
Coordinadores: Fernando Reglero Campos y José Manuel Busto Lago. Aranzadi, 6ª edición (pendiente de publicación).

ley. Por regla general, las cláusulas que excluyen de 
la consideración de terceros perjudicados a personas 
no aseguradas no deben considerarse como delimi-
tadoras del riesgo, sino como limitativas de derechos, 
de manera que están sometidas al régimen del art. 3 
LCS”.

Es ejemplo de esta otra línea jurisprudencial que 
cita este autor, la sentencia del Tribunal Supremo de 
23 de febrero de 2021, resuelve un supuesto de se-
guro obligatorio de RC del cazador en el que la ase-
guradora pretendía excluir la cobertura de los daños 
personales sufridos por el padre del cazador, en virtud 
de una cláusula que negaba la condición de “tercero” 
a los familiares del asegurado. La sentencia lo argu-
menta del siguiente modo: “En este caso, el padre 
del asegurado es indiscutiblemente un tercero, con 
lo que se cumple el presupuesto propio de un seguro 
de responsabilidad civil. La propia cláusula contractual 
antes transcrita señala que la compañía se compro-
mete a dar cobertura al asegurado en los términos 
previstos en el precitado reglamento. Igualmente se 
reseña, en la póliza, que lo contratado fue el segu-
ro obligatorio de RC del cazador. Dicha disposición 
normativa no excluye, dentro de los límites legales 
de cobertura, a los familiares del asegurado, que no 
quedan al margen del seguro obligatorio. Tampoco 
figura específicamente contemplada tal exclusión en 
los casos previstos como tales de la condición general 
1.5 de la Póliza.

En definitiva, lo que se pretende, por la compañía 
demandada, en su recurso, es atribuir la naturaleza 
de condición de delimitadora del riesgo a la defini-
ción de tercero, que figura en el ámbito preliminar 
de las condiciones generales de la póliza, que va en 
contra de la propia configuración normativa del se-
guro obligatorio suscrito, al que se comprometió dar 
cobertura la compañía demandada. El propio art. 73 
de la LCS señala que el asegurador se obliga no sólo 
dentro de los límites pactados sino los establecidos 
en la ley. En el presente caso, una causa de exclusión 
como la expuesta podría ser incluso calificada como 
lesiva ( art. 3 de la LCS), en tanto en cuanto reduce 
el derecho del asegurado vaciándolo de su conteni-
do legal obligatorio ( sentencias 303/2003, de 20 de 
marzo y 273/2016, de 22 de abril).
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No nos encontramos ante un seguro suplemen-
tario de responsabilidad civil del cazador, en que la 
libre autonomía de la voluntad de las partes opera sin 
los límites legales de un aseguramiento obligatorio y 
en donde una causa de exclusión, como la expuesta, 
podría adquirir, en su caso, juego contractual.”

Evidentemente el seguro obligatorio despliega 
sus efectos y viene delimitado por la regulación legal 
dentro de la que el mismo se enmarca para cada tipo 
de actividad asegurada, diferencia ésta esencial con 
el seguro voluntario que justifica este diferente trata-
miento por nuestra jurisprudencia.  

IV.- EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CI-
VIL DE ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS 
(D&O): UN ESCENARIO DE COMPLEJIDAD

Los seguros de RC de D&O presentan una estructura 
particular que añade capas de complejidad a la figura 
del tercero perjudicado. Generalmente, la sociedad 
mercantil actúa como tomadora del seguro, contra-
tando este tipo de seguro por cuenta e interés de sus 
administradores y directivos (personas físicas), que 
son los asegurados, buscando con ello precisamente 
cubrir el riesgo que pueda derivarse de la actuación 
de aquellos dentro y por cuenta de la citada mercantil. 

3	  Ponente: FERNANDO CERDÁ ALBERO.
4	  Ponente: FERNANDO CERDÁ ALBERO.

Se trata, por tanto, de un seguro por cuenta ajena, 
conforme al artículo 7 de la LCS.

El riesgo cubierto aquí, es la responsabilidad civil 
personal en que puedan incurrir estos administrado-
res en el ejercicio de sus funciones, así como, de for-
ma accesoria, los gastos de su defensa jurídica. 

La gran controversia surge cuando es la propia so-
ciedad tomadora la que sufre un perjuicio patrimonial 
directo a causa de la actuación negligente de uno de 
sus administradores asegurados. En este escenario, la 
sociedad ejercita la acción social de responsabilidad 
(art. 238 LSC), y la pregunta que surge es: ¿puede esta 
sociedad, además de demandar a su administrador, 
ejercitar la acción directa contra la aseguradora, asu-
miendo la condición de “tercero perjudicado”?

La sentencia del Tribunal Supremo 479/2026, de 
25 de marzo3,  apunta a una respuesta afirmativa en 
un caso donde la póliza no contenía una definición 
de “tercero perjudicado” ni cláusulas de exclusión al 
respecto, permitiendo que una sociedad del grupo 
reclamara como perjudicada por el daño directo cau-
sado por el administrador de una filial. Sin embargo, 
la doctrina contenida en la sentencia del Tribunal Su-
premo 433/2026, de 19 de marzo4, es la que ya ha-
bía profundizado y matizado esta cuestión de forma 
definitiva.
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V.- ANÁLISIS DE LA DOCTRINA DEL TRIBU-
NAL SUPREMO EN LA SENTENCIA 433/2026, 
DE 19 DE MARZO

Esta sentencia, comentada de forma magistral TA-
PIA HERMIDA5  resuelve el caso de la mercantil “Co-
mercial Aliper 1996 S.L.” (Aliper), que, siendo toma-
dora de un seguro D&O, reclamaba a la aseguradora 
AIG los gastos de defensa en los que incurrió al ser 
declarada persona afectada en la sección de califica-
ción del concurso de una filial (Gemersa), de la cual 
Aliper era administradora persona jurídica. El Tribu-
nal Supremo desestima la reclamación con un doble 
razonamiento que clarifica los roles en este tipo de 
pólizas.

A. LA CONDICIÓN DE ASEGURADO: EXCLU-
SIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA POR DEFI-
NICIÓN CONTRACTUAL

El primer argumento del Tribunal se centra en la im-
posibilidad de Aliper de reclamar los gastos de de-
fensa como “asegurada”.

La cobertura de gastos de defensa es un derecho 
del asegurado.

La póliza litigiosa («Business Guard D&O») definía 
“administrador” o “directivo” como “toda persona fí-
sica que haya sido elegida para el cargo...”. Por tanto, 
Aliper, al ser una persona jurídica, no encajaba en la 
definición contractual de “asegurado”.

Conclusión: Al no ser asegurada, Aliper carecía 
de legitimación para reclamar los gastos de defen-
sa, que son una prestación accesoria ligada a dicha 
condición.

El Tribunal aprovecha para lanzar una crítica a 
la praxis aseguradora consistente en la “recepción 
acrítica de pólizas redactadas por aseguradoras es-
tadounidenses, sin adaptarlas a las particularidades 
del ordenamiento jurídico español”. Mientras que en 
algunas jurisdicciones de EE.UU. los administrado-
res deben ser personas físicas, el artículo 236 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
sí permite que una persona jurídica sea administra-
dora. Esta discordancia entre la póliza y la ley espa-
ñola generó un vacío de cobertura que perjudicó al 
tomador.

5	  TAPIA HERMIDA, A. El Blog de Alberto J. Tapia Hermida, 7 Abril, 2026

B. LA CONDICIÓN DE TERCERO PERJUDICA-
DO: LA EXCLUSIÓN A TRAVÉS DE LA DEFINI-
CIÓN DE “RECLAMACIÓN”

El segundo argumento aborda la posibilidad de que 
Aliper actuara como “tercero perjudicado” ejercitando 
la acción directa.

El Tribunal Supremo admite, como cuestión de 
principio, que la sociedad tomadora puede ser la per-
judicada por la conducta de su administrador asegu-
rado y, en consecuencia, estar legitimada para ejer-
citar la acción directa, salvo que la póliza lo excluya 
expresamente.

La póliza analizada definía “reclamación” como 
“cualquier requerimiento escrito presentado por cual-
quier persona física o jurídica, distinta del tomador 
de la póliza, de una filial o de otro asegurado...”. Esta 
cláusula, de naturaleza delimitadora del riesgo, excluía 
de forma explícita la cobertura para las reclamaciones 
presentadas por la propia sociedad tomadora contra 
sus administradores.

Conclusión: La póliza estaba diseñada para no 
cubrir la acción social de responsabilidad del artículo 
238 LSC cuando es la propia sociedad quien la ejer-
cita. Por tanto, Aliper tampoco podía ser considerada 
“tercero perjudicado” a los efectos de su propia recla-
mación.

El Tribunal matiza, no obstante, que esta exclusión 
no operaría si la acción social fuera ejercitada por la 
minoría de socios (art. 239 LSC) o por los acreedores 
(art. 240 LSC), ya que estos sí serían “terceros” ajenos 
a la figura del tomador.

C. CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES 
SOBRE LA CITADA SENTENCIA

La evolución jurisprudencial en esta materia, como 
comprobamos ahora con la reciente sentencia 
433/2026, arroja varias conclusiones que deberemos 
de tener en cuenta a los efectos que nos ocupan:

La naturaleza contractual del “Tercero Perjudi-
cado”: Si bien la acción directa es de configuración 
legal, la determinación de quién puede ostentar la 
condición de “tercero perjudicado” está fuertemente 
condicionada por las cláusulas del contrato. Las defi-
niciones de “asegurado”, “tercero” o “reclamación” son 
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cláusulas delimitadoras del riesgo que, si son claras y 
no sorpresivas, son plenamente válidas y oponibles.

La posibilidad y límites de la reclamación del to-
mador en seguros D&O: Se confirma que la sociedad 
tomadora puede, en teoría, ser considerada tercero 
perjudicado por los actos de sus administradores ase-
gurados. Sin embargo, la práctica aseguradora habi-
tual de excluir las reclamaciones del propio tomador 
es una delimitación de riesgo válida que anula esta 
posibilidad, dejando sin cobertura la acción social de 
responsabilidad directa.

La imperiosa necesidad de adaptación normativa: 
La sentencia del Tribunal Supremo 433/2026 evi-
dencia los peligros de importar modelos de pólizas 
foráneos sin una adecuada adaptación a la legislación 
española. La falta de previsión de la figura del admi-
nistrador persona jurídica en la póliza analizada dejó al 
tomador en una situación de desprotección que pro-
bablemente no anticipó al contratar.

El deber de diligencia en la contratación: Para los 
profesionales del derecho que asesoran a empresas, 
esta doctrina subraya la importancia de realizar un 
análisis exhaustivo de las pólizas D&O antes de su 
suscripción. Es fundamental verificar que las defini-
ciones y exclusiones se adecúen a la estructura socie-
taria y a las expectativas de cobertura de la empresa, 
prestando especial atención a la definición de “ase-
gurado” y al alcance de la exclusión de reclamaciones 
por parte del tomador.

VI.- OTROS SUPUESTOS JURISPRUDENCIA-
LES SOBRE EL TERCERO PERJUDICADO

Pues bien, para finalizar conviene ampliar nuestro 
horizonte de miras, teniendo en cuenta y relacionan-
do un par de supuestos donde las  implicaciones del 
concepto de tercero perjudicado y su propia defini-
ción dentro del contrato de seguro son también des-
tacables, por cuanto determinan la entrada en juego 
de la cobertura pactada o las posibilidades para  el  
ejercicio de una  determinada  acción. Analicemos así 
la sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo 
de 30 de junio de 2020, en la que el supuesto en-
juiciado consistía en la reclamación formulada por 
la Consejería de Salud de la  Comunidad Valenciana 
frente a su entidad aseguradora, por la cantidad que 
dicha Administración se había visto obligada a abo-
nar en un supuesto de responsabilidad médica tras la 
correspondiente sentencia condenatoria. Frente a la 
oposición formulada por  la aseguradora, que alegó  la 
falta  temporal de  cobertura, la sentencia de primera 
instancia estimó la citada demanda y   condenó a la 
misma a pagar a la demandante la suma reclamada, 
entendiendo que  la comunicación enviada por parte 
del director del centro hospitalario -dando  parte  de  
aquel siniestro- debía  considerarse como reclama-
ción a los efectos de  la cobertura temporal de la pó-
liza, considerando que la  reclamación se había efec-
tuado durante la vigencia de la póliza, al entender que 
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para ello bastaba “cualquier notificación por  parte  de  
cualquier persona que pusiera en conocimiento un 
hecho o circunstancia que  razonablemente puedan 
dar lugar a una petición de resarcimiento”. 

No obstante, frente a dicha sentencia se interpuso 
por la citada  aseguradora recurso de apelación que 
fue estimado por la Audiencia Provincial, aprecian-
do que la cobertura temporal estaba correctamente 
recogida en la póliza suscrita mediante una cláusula  
claim made, no siendo limitativa, sino   delimitadora 
del riesgo y en virtud de la cual se cubrían las reclama-
ciones hechas durante  su vigencia (no  así   las pos-
teriores) dado  que a partir del 1 de enero de 2006 
la cobertura la asumió otra aseguradora. Esto unido 
a que no podía otorgarse la calidad de tercero al di-
rector del centro hospitalario que fue   quien, antes 
del vencimiento de la póliza -en diciembre de 2005- 
había dirigido una reclamación a la compañía por el 
siniestro en cuestión. Finalmente el Tribunal Supremo 
confirma la sentencia de la Audiencia Provincial y a 
los efectos que nos interesan, considera que “A la luz 
de la falta de definición en la póliza de lo que debía 
considerarse reclamación, no resulta ilógica  ni ilegal 
la conclusión a la que llegó  la sentencia recurrida de  
entender que  el escrito del director del centro hos-
pitalario no constituía una verdadera reclamación, ni 
del tercero perjudicado directamente al asegurador, 
ni del tercero al propio asegurado”.

Llama   la  atención  este   pronunciamiento, por 
cuanto que en el mismo nuestro Alto Tribunal esta-
blece la consecuencia de no atribuir la cualidad de 
tercero al director del centro hospitalario, sobre la  
base de una falta de definición en la póliza, cuando 
normalmente esta omisión suele ser interpretada por 
nuestra jurisprudencia conforme al principio contra 
proferentem, buscando así la satisfacción del interés 
del asegurado al considerar su posición más débil  en 
el contrato de seguro,  en atención a su  naturaleza 
de contrato de adhesión. Esta decisión refuerza la ca-
racterística puesta de manifiesto desde el principio de 
nuestro artículo sobre esta figura, cuál es su configu-
ración esencialmente contractual, donde lo dispuesto 
en la póliza va a determinar quienes deben ser confi-
gurados como tercero a los efectos de la cobertura de 
la póliza y quienes por el contrario estarán excluidos 
de la misma.

Citemos aquí también la sentencia del Tribunal Su-
premo de 27 de octubre de 2025, en la que se some-
te a debate la reclamación efectuada por el asegurado 

frente a su aseguradora por los daños sufridos en la 
mercancía transportada y en donde la cuestión litigio-
sa se centra en estimar si el asegurado puede formu-
lar su reclamación antes de que el tercero perjudicado 
haya reclamado por los daños sufridos o si para poder 
considerar la existencia de un siniestro es necesario 
que previamente exista reclamación de este último. El 
Alto Tribunal estima la demanda formulada y la legiti-
mación activa del asegurado para reclamar a la asegu-
radora, estableciendo la existencia de una diferencia 
sustancial entre ésta y la llamada acción directa del 
tercero perjudicado contra la aseguradora. Deja claro 
que no es preciso que previamente conste una recla-
mación documental por parte del perjudicado al ase-
gurado, sino que es suficiente que se haya producido 
el hecho que genera la deuda de responsabilidad civil 
y se conozca la voluntad del perjudicado de resarcir-
se. Por tanto, una vez producido el daño y constatada 
la responsabilidad patrimonial del asegurado, se debe 
entender producido el siniestro y el asegurado pue-
de reclamar a su aseguradora, salvo que conste que 
el tercero perjudicado no va a reclamar la responsabi-
lidad civil al asegurado/responsable.

En definitiva, la figura del tercero perjudicado, 
aunque robustamente protegida por la acción directa, 
no es un concepto absoluto. Su contorno es moldea-
do por la voluntad de las partes a través de cláusulas 
delimitadoras que, interpretadas restrictivamente, de-
finen el perímetro del riesgo asegurado. La jurispru-
dencia del Tribunal Supremo nos recuerda que, en el 
complejo mundo de los seguros de responsabilidad 
civil, la claridad contractual y la adaptación al marco 
legal nacional son las mejores garantías para la seguri-
dad jurídica de todos los intervinientes.

VII.- CONCLUSIONES

La figura del tercero perjudicado en el seguro de res-
ponsabilidad civil se erige como una pieza angular del 
sistema de reparación del daño, cuya aparente sim-
plicidad conceptual se desvanece ante la complejidad 
de las relaciones jurídicas contemporáneas y la profu-
sa disciplina contractual que la modula. Si bien la Ley 
de Contrato de Seguro dota a la víctima de una ro-
busta herramienta procesal como es la acción directa, 
el análisis jurisprudencial demuestra que la determi-
nación de quién ostenta efectivamente tal condición 
trasciende la mera definición legal para adentrarse en 
el terreno de la autonomía de la voluntad, donde las 
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cláusulas de la póliza adquieren un protagonismo de-
cisivo en la configuración del riesgo asegurado.

El punto de partida ineludible es la configuración 
legal que consagra la acción directa como un derecho 
autónomo, inmune a las excepciones personales en-
tre asegurador y asegurado, y de carácter imperativo. 
Este diseño normativo busca garantizar la indemnidad 
de la víctima, permitiéndole reclamar directamente a 
la entidad aseguradora y soslayando eventuales in-
solvencias del causante del daño. No obstante, esta 
protección legal no convierte al tercero perjudicado 
en un concepto absoluto, sino que su perímetro y al-
cance quedan supeditados a los límites objetivos del 
propio contrato de seguro, siendo esta la principal 
fuente de controversia judicial.

El nudo gordiano de la cuestión, tal y como ha sido 
perfilado por la doctrina más reciente del Tribunal Su-
premo, reside en la distinción entre cláusulas delimi-
tadoras del riesgo y cláusulas limitativas de derechos. 
La jurisprudencia ha consolidado una interpretación 
según la cual aquellas estipulaciones que definen, ya 
sea de forma positiva o negativa, quiénes pueden 
ser considerados terceros a efectos de la cobertura, 
no constituyen una restricción de los derechos del 
asegurado, sino que forman parte de la propia deli-
mitación del objeto del contrato. Su función es, por 
tanto, acotar el riesgo desde su origen, especificando 
el alcance de la garantía y proporcionando seguridad 
jurídica a las partes.

Esta concepción se fundamenta en la propia na-
turaleza del seguro de responsabilidad civil, cuyo artí-
culo 73 de la LCS remite expresamente a la disciplina 
convencional para la concreción de los hechos cu-
biertos. En consecuencia, las cláusulas que excluyen 
a determinados sujetos —como pueden ser filiales, 
matrices, o personas con vínculos específicos con el 
tomador o el asegurado— son consideradas válidas y 
oponibles sin necesidad de cumplir los rigurosos re-
quisitos formales del artículo 3 de la citada ley, pues 
su finalidad es esclarecer el ámbito de la cobertura y 
prevenir situaciones de fraude o de desnaturalización 
de la finalidad económica y jurídica del seguro.

Un escenario de especial complejidad lo presen-
tan los seguros de RC de Administradores y Directi-
vos (D&O), donde la propia sociedad tomadora puede 
sufrir un perjuicio derivado de la actuación de sus ad-
ministradores asegurados. El análisis de la Sentencia 
433/2026 del Tribunal Supremo resulta paradigmáti-
co al respecto, pues si bien admite teóricamente que 

la sociedad pueda ser considerada tercero perjudica-
do, confirma que la práctica aseguradora de excluir 
las reclamaciones del propio tomador a través de la 
definición de “reclamación” o “asegurado” constituye 
una delimitación del riesgo plenamente válida que 
anula dicha posibilidad en la práctica.

Dicha sentencia evidencia, además, los peligros 
inherentes a la importación acrítica de modelos de 
pólizas de origen anglosajón sin una adecuada adap-
tación al ordenamiento jurídico español. La falta de 
previsión de figuras como el administrador persona 
jurídica, plenamente admitida en nuestra legislación 
societaria, puede generar vacíos de cobertura impre-
vistos para el tomador, subrayando la imperiosa ne-
cesidad de un análisis exhaustivo y un asesoramiento 
diligente en el momento de la contratación de este 
tipo de seguros complejos.

No obstante, este criterio general encuentra una 
importante matización en el ámbito de los seguros 
obligatorios. En estos supuestos, la regulación legal 
establece un contenido mínimo e inderogable de co-
bertura que no puede ser menoscabado por pacto 
contractual. Por ello, la jurisprudencia ha considerado 
que las cláusulas que excluyen de la condición de ter-
cero a sujetos amparados por la normativa impera-
tiva, como los familiares del asegurado en el seguro 
obligatorio de RC del cazador, deben ser calificadas 
como limitativas de derechos —e incluso lesivas—, 
sometiéndolas a los estrictos requisitos de validez del 
artículo 3 de la LCS.

En definitiva, el análisis realizado revela una ten-
sión dialéctica entre la protección legal conferida al 
tercero perjudicado y la libertad de pactos que define 
el contenido del contrato de seguro. La jurisprudencia 
del Tribunal Supremo se ha ido decantando por un 
criterio que, salvo en el ámbito de los seguros obli-
gatorios, otorga preeminencia a la configuración con-
tractual del riesgo. La figura del tercero perjudicado, 
por tanto, no es un ente abstracto y universal, sino un 
concepto cuyo contorno es moldeado de forma deci-
siva por la voluntad de las partes, siendo la claridad y 
precisión de las cláusulas de la póliza la mejor garantía 
para la seguridad jurídica de todos los intervinientes 
en el complejo engranaje de la responsabilidad civil.

Desde una perspectiva crítica, la referida seguri-
dad jurídica en este ámbito no solo dependerá en 
última instancia de la claridad en la redacción de los 
contratos, sino de una labor judicial vigilante que im-
pida que la delimitación convencional del “tercero” 
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se convierta en un mecanismo indirecto para vaciar 
de contenido el seguro de responsabilidad civil, lo-
grando de esta forma que estos sigan cumpliendo su 
misión esencial de garantizar la reparación efectiva 
del daño.
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